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TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE 2 PLAZAS DE FUNCIONARIO/A DE CARRERA DE 

TÉCNICO/A MEDIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN RÉGIMEN DE TURNO LIBRE Y POR 

EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN CORRESPONDIENTE A LA OEP DEL 

AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y SUS OOAA PARA LOS EJERCICIOS 2023 Y 2024. 

ANUNCIO 

 
El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión de 2 plazas de Funcionario/a de 

Carrera de Técnico/a Medio de Prevención de Riesgos Laborales correspondiente a la OEP de del 

Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus OOAA para los ejercicios 2023 y 2024, en régimen de turno libre 

por el procedimiento de concurso-oposición, en la sesión de 10 de noviembre de 2025, ha acordado 

lo siguiente: 

 

ÚNICO: Advertido error material en la resolución de Alcaldía-Presidencia por la que se fijaba la fecha 

de la primera prueba de la fase de oposición, número 2025/3670, de ocho de octubre, en su punto 

segundo: “Que el próximo día 03 de diciembre de 2025 se realizarán las pruebas teórica y práctica de 

la fase de oposición”, se informa a las personas opositoras que, conforme a lo establecido en la base 

9 de la convocatoria, la primera prueba de la fase de oposición será la que menciona el punto 

primero de la base citada (prueba de conocimiento). Por tanto, no se celebrará en la fecha indicada 

la prueba práctica (tercera prueba de la fase de oposición).  

 

En Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma electrónicamente con 

código seguro de verificación. 

 

 

Secretario del Tribunal Calificador 

Fdo.: Óscar Bueno Feito 


